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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PgEdlOS DÉ SUSCRIPCION

por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre., . , . . 6- id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las susoripcionei 'y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PBESIDEKU DEI COIISMO DE IHEISTRDS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(qi D. g.), S. M. Ia Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe do Asturias ó Infantes 
D, Jaime, D.® Beatriz y D.® María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Q-aeeta dd 7 ck Febrero de 1913.}

«INimiO DE LÀ bOBERUCíO^

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: Sin perjuicio de la 
determinación definitiva que se 
adopte respecto á la obligatorie
dad de la vacuna en todo tiempo 
y caso, el artículo 6.® del Real de
creto de 10 de Enero de 1903 res
ponde cumplidamente á las exi
gencias del momento, puesto que 
declara absolutamente obligato
ria la vacunación y revacunación 
en tiempo de epidemia ó de re
crudecimiento de la endemia, 
que es cabalmente el caso en que 
Madrid se encuentra en los pré
sentes momentos, puesto -que 
existen en el distrito municipal 
la pluralidad de enfermos vario
losos que el Real decreto exije y las 
defunciones por viruela à su vez 
pasan del 1 por 1.000 de los falle* 

cides que señala también como 
condición necesaria el citado artí
culo 6.®

Hallándose, pues, Madrid en 
el momento sanitario actual en 
las condiciones que señala taxa- 
tivamenta el artículo 0.® del,Real 
decreto de 10 de Enero de 1903, 
es llegado el momento de esta
blecer la vacunación y revacuna
ción obligatorias á que da dere
cho la precitada disposición.

Por las expuestas r-zones,
8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer que se cumplan 
conlodo rigor las prescripcionesdel 
Real decreto de 10 de Enero de 
1903, en cuanto se refiere à la 
vacunación y revacunación obli
gatorias.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 2 de Febrero 
de 1913.—JZéa.—Señor Gober
nador civil de Madrid.

ÍINOTRIO 08 F051ENT0

Dirección general de Obras 
públicas,

PER»0CARRILSS.— CONCESION V CONS» 

TRUOOION.

Dispuesto por Real orden de es 
ta fecha la publicación del con
curso de proyectos para el ferre- 
carrocarril complementario de 
Medina del Campo à Benavente, 
con sujeción á lascondiciones que 
se mencionan,

Esta Dirección General ha te
nido à bien resolver que por V. S. 
se ordene publicar en el Boletín 
oficial de la provincia dicho con
curso de proyectos, que se ajus
tarán à lo que sigue:

1 .“ La explanación del cami
no se proyectará para vía única, 
con inclinaciones que no excedan 
de quince milésimas (15), cur
vas de radio superior á cuatro
cientos metros (400), y rectas en
tre curvas opuestas no inferiores 
á ciento veinte metros (120).

2 .® El ancho de la vía será el 
normal del.674 metros entre bor
des interiores de rieles.

Pesarán las barras como míni
mo cuarenta kilogramos (4.0) por 
metro corriente, su longuitud no 
bajará de doce metros (12).

La clase y número de travie
sas se acomodarán atendiendo á 
las características del riel y del 
servicio de explotación.

S.** La velocidad efectiva de 
los trenes rápidos da viajeros no 
bajará de cincuenta kilómetros 
(.50) por hora.

4." La línea empalmará en 
sus extremos con las de la red 
general en explotacioa.

.5.“ Los documentos del pro
yecto serán los que se previene 
en los formularios y disposicio
nes dictadas para las líneas de la 
red de primer orden, se redacta
rán con claridad y precision, con 
cuadros de precios de las obras 
complétas y justificadas, con plie
gos de condiciones que detallen 
las características del camino, su 

material fijo y móvil, puntuali
zando las relaciones de la Admi
nistración pública con el conce* 
sionario, más bien que las de éste 
con los contratistas de obras.

6.® El plazo para la presenta
ción de proyectos será el de cuatro 
meses (4), á contar de la publi
cación de las bases del concurso 
en la Gaceta de Madrid.

l.'^ Los proyectos estarán fir
mados por los facultativos com
petentes con título expedido en 
España.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Enero de 
1913.—El Director general, Zo
rita.—Señores Gobernadores ci
viles de las provincias de Zamora 
y Valladolid.

Q-aceta dei 4 de Febrero de 1913.

umsnimum
NüM. 380.

JUNTA PROVINCIAL
DEL 

CESSO DEL (USADO CABALLAR Y MULAR DE VALLADOLID

CIRCULAR.

Siendo mu'‘hos los Ayunta- 
m’entos que han dejado incum
plida mi Circular de 27 de Di
ciembre del alio próximo pasado, 
inserta en el «Boletín oficial» 
núm. L®, de 2 de Enero último, 
referente á la formación del Cen
so del ganado caballar y mular; 
y teniendoestaJuntaCentral que 

’'ultimar los trabajos que la están
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encomendados à plazo fijo; enea- 
rezco á los señores Alcaldes-Pre
sidentes de cada Municipio y Se
cretarios de ¡os mismos, la ma 
yor observancia en sn cumpli
miento, remitiendo á este Centro 
el estado num. 2, ea el plazo 
máximo de quince días, á contar 
de esta fecha. ;

La apatía desplegada en tan 
importante servicio en bien ote 
los Municipios, me obliga á re 
cordarles su observancia, que es
pero verificarán sin dar tugará 
casos extremos.

Valladolid 7 de Febrero de 
1913.—BI Gobernador Preside i- 
te, M Unis.

miün^WL
Núm. 372;

Castrillo de Duero.

Hallándose servida la plaza de 
Guarda locil de Gimpo y Monte 
de este término munioipaL con 
el carácter añcial, se anunoia. va
cante por el término de ocho- 
días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el «Belelin 
oficial» de la provincia, para su 
provision en carácter de jurado, 
con el haber anual consignado 
en presupuesto, ó sea de 387 pe 
setas. Los aspirantes que deojen 
pretender dicho destino, habrán de 
reunir los requisitos que señala 
el articulo 2.“ de la Real orden de 
8 de Noviembre de 1849, presen
tando sus instancias en esta, Al
caldía ea el plazo antes dicho, 
pues transcurrido que sea el tér
mino se proveerá referida plaza.

Castrillo de Duero 3 de Febrero 
de 1913.—SI Alcaid?, Avelino 
González González. .

NoM. 363.
C astromembibre.

Terminado el repartimiento del 
impuesto de consumos de este 
pueblo para el añoactual de 1913, 
se encuentra de manifiesto al pú 
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho 
dial, cor.tados desde el que ten
ga lugar la inserción del presen
ts anuncio en el «Boletín oficial» 
de ¡a provincia á fin de que pue
da ser examinado por les contri
buyentes en él comprendidos y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Castromembibre 1.® de Febrero 
de 1913.—El Alcalde, Timoteo 
Alvarez.

NüM. 306.

AyantamisniH^Vallailolid.
Ano de 1913. Oontaduria.

N'Ota de los gastos hechos en las obras 
municipalesgue, se ejecutan por Ad
ministración durante los días del 
13 al 18 de Enero de 1913.

Sitio F motivo de la obra.

Satisfecho á don Benito 
Alvarez, Conserje de los Ce- 
níenterios de. .esta Giudad, 
importe de los jornales dé- 
vengados por los obreros 
ocupados en el arreglo y 
con.servaei6n de dichó.s lu
gares. . . . , . . • .

Satisfecho á don Arturo 
Morales, Auxiliar de la Sec
ción de Jardines, importe de 
los jornales devengados por 
los obreros ocupados en la 
conservación de paseos, jar
dines y viveros. , ' . . .

.Al mismo, importe de 14 
jornales de huebras, a! pre
cio de 4‘95 pesetas uno, ocú- 
padas en el transporte de 
materiaíes. para el arreglo 
de los paseos y jardines.' .

Satisfecho á don Pedro 
Regalado Élósegüi, Jefe fiel 

. personal práctico de la Sec
ción de. Obras, importe de 
los jornales de vengádospor 
los obreros ocupados en las 
obras siguientes: Extracción 
de grava y arena para la 
conservación de caminos 
vecinales de las cascajeras 
de . Vegafría Pajarillos, 
Fuente de la Salud y Lina
res; relleno de la charca del 
Puente Mayor y de las es
combreras de la Plaza de 
Toros y de la Victoria; aper
tura de la zanja para el cau
ce del Esgueva; arreglo de 
las calles de Nueva de la Es
tación, Cerradaj. San Juan 
de uios, Ruiz Zorrilla, Es
tación, Villabáñez, José Ma
ría Lacort, Plaza de San 
Pablo, Paseo de la Audien
cia; reparación del empedra
do en las calles de Ganta- 
rrandlas, Mantería,, Lence
ría, Claudio Moyano, Nu
ñez dé Arce y Salvador;, 
reparación de .los edificios 
Gasa Gonsistórial, Matade
ro público, Mercado del 
Gampillo, tapias del Cemen
terio Católico y herramien
tas del Parque, municipal; 
limpieza de los colectores 
del alcantarillado. ... .

Al mismo, los jornales de
vengados por los obreros 
ocupados en el desmonte de 
la casa número 28 de là ca
lle del Caballo'de Troya. .

Al mistno, importe de 
i97 transportes de barro y 
materiales para las diferen
tes obras municipales, al 
precio 0‘80 pesetas uno. . .

JORNA. LES 
satisfechos

Pesetas

251’25

1467'80

69‘30

6653'02

148'87

157'60
8747'84Total. . , .

importa la presente relación de jor
nales la suma de ocho mil setecientas 
cuarenta y siete pesetas ochenta y cua
tro céntimos, cuyos jornales han -sido 
devengados por 41 obreros de la Sec
ción de Cementerios, 242 de la de Jar
dines y 1.103 de la de obras; en junto 
1.386 obreros, cuyos nombres, domi- 

'cilio y demás circunstancias se hacen 
constar en las correspondientes listas.

Valladolid 22 de Enero de 1913.—El 
Contador, INicolás Q. ^ Peña.— 
V.® B.®, El Alcalde, E. Gómez Piez. 

Ayuntamiento.—Sesión del día ^4 
de Enero de 1913.

El Ayuntamiento aprobó la anterior 
nota de gastes, acordando seda dé la 
tramitación legal.

El Secretario, E. Zaragoza.

Núm. 378.

Cistérniga.

No habieodo comparecido al 
acto de la rectificactOQ del aliata* 
miento los mázoa Mariano Haro 
Aguido, hijo de Pedro y de Ju
liana, y Dámaso Bújuto Ruiz, 
hijo de Eugenio y Antonia, que 
nacieron en esta villa eP 16 de 
Julio y 14 de Diciembre de 1892 
respectivameote, de ignorado pa
radero lo mismo, que sus fami
lias, se les cita y llama por medio 
dei presente a ño da qua concu
rran á esta Casa Consistorial al 
apto del sorteo que tendrá lugar 
el día diez y sais derprasaota 
mas, y al de la clasifieacion y da 
claracion de soldados que se efec
tuará el día dos da Marzo próxi
mo vanidaro, conforme precap- 
túan los artículos 64 y 98 da la 
vigeota lay de Reclutamiento, 
coo apercibimiento que la falta 
da asistencia á dichos actos les 
hara ser declarados prófugos y les 
parará el perjuicio á qua hubiere

Cistóroiga 1.® de Febrero de 
1913.—Bl Alcalde, Mariano He
rrero.

NuM. 365.

FortUlo.

No habióndosa celebrado por 
falta de licitadores la subasta qué 
debió tener lugar el día 31 del. 
pasado mes de Enero para la cons-' 
truccion da una Casa Guaría! pa
ra la Guardia civil del puesto de 
esta villa, sa anuncia la celebra
ción de una segunda subasta que 
tendrá lugar el día 14 del actual 
y hora da iais doce en punto da su 
mañana en el salón principal de 
la Gasa Consistorial, bajo al mis
mo tipo y coodieiones que sirvie
ron de basa para la primara que 
filó anunciada en el «BoletíQ»idé 
la provincia, número 3, corrae- 
pondíente al día 4 de Enero pró
ximo pasado.

Portillo 4 de Febrero de 1913. 
—El Alcalde, Félix Dacio Vaca. 
—El Secretario, Baldomero Mar
tínez.

NüM. 377.

Quintanilla de Trigueros.

Sa halla vacante la plaza de 
Secretario del Ayuntamianto da 
esta villa; los aspirantes presen
tarán sus solicitudes en esta Al
caldía an término da treinta días 
desde la publicación dei presante 
en el «Bolatin Oficial» de esta 
provincia; las solicitud,as sa pre
sentarán reintegradas y docu
mentadas en la forma qua detar- 
mina-^al Raglamento de 14 da Ju* 
nio de 190o.

Quintanilla de Trígaeros á .3 
de Febrero da 1913.—El Alcalde, 
Pablo Martin.

Nüm. 373,

Renedo de Esgueva.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Saerataría da es
ta Ayuntamiento por tórminó de 
ocho, días hábiles, el repartí mian-. 
to de paja y leña de este Distri
to, para cubrír el déficit dal pre
supuesto dal año actual, formado 
por el Ayuntamiénto y Junta de 
asociados, coo el fin de que los 
contribuyentes le examinen y 
puedan producir Ias reclamacio
nes que crean justas, pues pasa
do el plazo no se admitirán las 
que se presenten.

Renedo de Esgueva á 3 de Fe-’ 
brero de 1913.—El Alcalde, Lo
renzo Sino va..

NaM.379.

ViUabañéz.

Haliándose iocluídos en el alis
tamiento de esta villa para el 
reemplazo del año actual, los mo* 
zos Rufino González Gómez, hijo 
de Cipriano y de Mauricia, y Ni
colás Iturrizaga Lázaro, hijo de 
Antonio y de Petra, como com
prendidos en el caso 5.® del ar
tículo 34 de , la vigenle ley de 
Recluíámiento, cuyo paradero se 
ignora, así como el de sus padres^ ' 
por medio del presente se les ci
ta para que comparezcan ante es
té Ayuntamiento en estas Casas 
Gonsistoriaíes á los actos sl- 
gaiontes:

Día 9 de Febrero á las diez de 
la mañana,al cierre definitivo del 
alistamiento.

Día 16 de Febrero á las siete 
de la mañana, al acto.del. sorteo.

Día 2 de Marzo á las ocho de la 
mañana,al acto de la clasificación 
y declaración.de soldados.

Sa les apercibe que si dejasea

»
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de cooipareceF serán declarados 
prófugos.

Villabaîlez 4 de' Febrero de 
1913 —El Alcalde, Matías Sanz.

Num. 366.
ViHaviejai

Habiendosidoincluidoenelalis 
taraiento vendcadoea este pue
ble para el Reemplazo del Ejérci
to en el atto actual, en conforíni- 
dad al caso 5.“ del art. 34 de la 
Ley, el mozo Paulino de la Cruz 
Morebón, hijo de Cayetano y Pe
tra, que nació oí día 4 de Mayo 
del aflo 1892, y no habióndose 
presentado al acto de la rectifica
ción leí alistamiento, y habien
do sufrido un error involuntario 
esta Alcaldía en el edíctó córres- 
poadioote, citando á referido mo 
zo al cierre definitivo del Alieta- 
miooto para el sábado anterior al 
segundo domingo del actual mes, 
por ignorar el paradero de éste, 
se le cita para dicho acto que 
tendrá lugar en la mañana del 
segundo domingo del mes actual 
y hora dejas once, según dispo
ne el art. 53 de referida Ley; y 
de no concurrir á dicho acto le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Villavieja3 de Febrero de 1913, 
'-’ El Alcalde, A ugusto Medrano.

'«Nwaojsw-.

Juzgados de primera instancia 
é insímccioa.

Núu. 375.
TSDIOTO.

VALLADOLID. —AUDIENCIA.

Don Mariano Cuesta y Carrion, 
Juez dé primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de es
ta Ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para hacer efectivas cos
tas que adeuda Doña Mercedes 
Arbiza, devengadas en un juicio 
voluntario de testamentaría de 
Don Ventura Acero y Doña Isa
bel Cacharro, se ha acordado ia 
venta en tercera subasta pública 
de la finca y censos que siguen:

1. Una viña en la Cistérniga 
al pago de la Vega, titulada el 
Verdejo, linda al Oriente tierra 
de Villasante, al Mediodía con 
otra.,del Marqués de Falces y Tc- 
rrebiaoca, al Poniente con otra 
de Don Pedro Alonso y al Norte 
con camino que va á Laguna, 
tiene una aranzada y trescientas 
cepas, ó sean treinta y cinco 
áreas noventa y tres centiáreas,

Núm. 396.

VALL.^DOLID.—PLAZA.
EDICTO.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez fic primera instancia del 
distrito do la Plaza de Valla
dolid.

•Haco saber: Queen el pleito que 
so expresará he dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parta dis
positiva á la la letra dicen así:

Santencia.—En ia Ciudad de 
Valladolid á treinta do Enero de 
mil novecientos trece, el señor 
D. Francisco Zurbano del Val, 
Juez do primera instancia del 
Distrito de la Plaza do ia misma, 
habiendo visto los presentes autos 
de Juicio declarativo de menor 
cuantía, seguidos entro partes, 
do la una como demandante don 
Ulpiano Jimenez García, mayor 
de edad, casado. Procurador de 
los Tribunales y vecino de esta 
Ciudad, en su propio nombre y 
representación, y de la otra como 
demandados D. Mariano y D. Al
berto Torío de la Fuente, mayor 
de edad, y doña María del Pilar 
de la Fuente Turienzo, viuda, 
tambien mayor de edad, dedica* 
da á las labores de su sexo, por 
sí y como represente legal de sús 
hijos menores doña Lucía, don 
Julián y don Juan Torio de la 
Fuente, todos de esta vecindad, 
en el concepto de herederos de 
D. Felicísimo Torio Alonso, espe
so que fué de la doña Maria del 
Pilar, y padre de los demás de
mandados, y por su rebeldía los 
estrados del Juzgado, sobre pago 
de mil trescientas veinte pesetas, 
intereses y costas.

Parte dispositiva.—Fallo: que 
estimando la demanda presentada 
ásu nombre por el Procurador don 
U.piano Jimenez, debo declarar y 
declaro que los demandados don 
Alberto, D. Mariano, D.* Lucía 
Ü. Julián y D. Juan Torio de la 
Fuente, son en deber, como here
deros de su padre D. Felicísimo 
Torio, á,dicho Procurador, la can
tidad de mil trescientas veinte 
pesetas, declarando asimismo á 
la demandada D.® Maria del Pi
lar de la Fuente, confesa según 
las posiciones formuladas por el 
demandante, y que ésta no pue
de tener concepto de heredera de 
su marido, al efecto de ser deman
dada, y responder de las deudas 
hereditarias del mismo, y en su 
consecuencia debo condenar y 
condeno á indicados D. Alberto, 
D. Mariano, D.® Lucía, D. Julian 
y D. Juan Torío de la Fuente, á

tasada en doscientas setenta y 
cinco pesetas.

2. Un derecho real ó censo de 
mil novecientos sesenta y un rea
les y cuatro céntimos ó cuatro
cientas noventa pesetas.cuarenta 
y un céntimos de capital, cin
cuenta y/ocho reales ochenta y 
dos céntimos ó s^an catorce pe 
setas-setenta céntimos,de rédito 
anual, sobre una casa situada en 
esta Ciudad y su calle de la Pue
bla, señalada con el. número uno 
antiguo y cuatro moderno, que 
linda por su fachada con dicha 
calle, por la derecha con corral 
de la testamentaría de Don Eu
sebio Rodríguez, por la izquierda 
casa da Don Miguel Rodríguez y 
por lo accesorio jardín de Doña 
catalina Cuaresma, tasado en 
cuatrocientas noventa, pesetas 
cuarenta y un céntimos.

3. Otro censo de rólito anual 
do cincuenta y seis reales de que 
es censatario Don Eladio Chace!, 
constituido por Don Eugenio de 
Barahona el cinco de Septiem
bre de mil seteoientós noventa y 
nueve, ante Manuel Ortega Al
varez, sobra catorce obradas de 
tierra, término de Valladolid á 
favor del marquesado da Revilla, 
tasado en cuatrocientas setenta y 
seis pesetas sesenta y seis eón- 
limos.

La subasta teñirá lugar en la 
Sala Audiencia de esto Juzgado 
el día diez de Marzo próximo à 
las diez de la mañana, admitien
do las posturas que se hagan á 
cada censo ó á la finca, sin suje
ción á tipo, pero si ninguna lle
gara al importo de las dos terce
ras partes del precio del avalúo, 
después de doduciio el veinti
cinco por ciento no se aprobará 
el remato hasta cumplir lo dis
puesto en el art. 1,506 do la ley 
do Enjuiciamiento, proviniéndo- 
so que para tomar parto an el re
mato deberán los licitadores con 
signar previamonte en la mesa 
del Juzgado, ó justificar haberío 
hecho en establecimiento desti* 
nado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento 
efectivo del importo do la tasa
ción, y que los títulos do adqui
sición consisten solo on la reseña 
que do ellos se haco en las dili
gencias del juicio voluntario de 
la testamentaría, sin que los re
matantes puedan exigir ningún 
otro y pudiendo osamiñarios en 
la Secretaría. »

Dado en Valladolid à tres de 
Febrero do mil noveciontos tre
ce.—Mariano Cuesta.—El Secre
tario, Licenciado Emilio Friae. 

que solidariamente satisfagan al 
actor la cantidad indicada de mil 
trescientas veinte pesetas, más el 
interés legal desde la interposi
ción de la demanda, absolvien
do á la también demandada doña 
María del Pilar de la Fuente, por 
lo que personalmente la afecta la 
demanda, con imposición, á ci
tados condenados, de las costas 
causadas. Así por esta mi senten
cia que por la rebeldía de los de
mandados se notificará en la for
ma dispuesta en el artículo sete
cientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuicíamento civil, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Zur
bano.

Dado en Valladolid á cinco de 
Febrero de mil novecientos trece. 
—Francisco Zurbano.—Ante mí, 
Licenciado Pedro del Río.

29

NuM. 397.
VALLADOLID.—PLAZA.. 

edioto.

Bon Francisco Zurbano del Val, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por el presente se cita y em
plaza á Don Eutiquio Guerra, ve
cino que fué de esta Ciulad, Ave
nida de Alfonso XIII, núm. 9, 
3.", derecha, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que en el 
término de nueve días, compa
rezca en forma ante este Juzga
do en el juicio do menor cuantía 
que le ha propuesto el Procura
dor Don UlpianoGimenez García, 
en nombre y representación de 
Don Manuel Luis Merchán, de 
esta vecindad, y sobre pago de 
mil setenta y una pesetas veinte 
céntimos, importe de la venta de 
varios muebles hecha por el de
mandante al demandado, intere
ses y costas, bajo apercibimiento 
que de no verifiearlo, le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid à cinco de 
Febrero de mil novecientos trece. 
—Francisco Zurbano. — Ante raí, 
Licenciado Pedro del Río.
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NÚM. 367.

Juzgados municipales.

AMUSQUILLO.

Don Mariano Calleja Hernando, 
Juez municipal de esta villa 
de Amusquillo.

Hago saber: Que en este Juz
gado municipal de mi cargo, se
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hallan vacantes los cargos de 
Secretario y Suplente del mismo, 
los cuales se anuncian para su 
provision en propiedad, conforme 
à lo dispuesto en la ley del Poder 
judicial y Reglamento de lO de 
Abril de 1871 y por término de 
quince dias, á contar desdo la 
publicación de este edicto en el 
«Boletin oficial» de laprovincia.

Se advierte que este término 
municipal le constituye una po
blación de hecho de 369 habitan
tes y que los aspirantes á dichos 
cargos aeompafiarán â la solici
tud los siguienles documentos:

,1.” Certifícacbn del acta de 
nacimiento.

2? Gírtifieacion de buena 
conducta moral, expedida por la 
Alcaldía del domicilio del inte
resado; y

3.® La certificación, examen 
y aprobación de que trata el ar
tículo 11 dal expresado Regla
mento.

Amusquillo á 3 de Febrero de 
1913.—El Juez municipal, Ma
riano Calleja.

NüM. 381.

ARROYO.
Don Simon Noriega Gastan, Juez 

municipal suplente de Arroyo.
Hagosabar: Queen este Juzgado 

S3 hallan vacantes ios cargos de 
Secretario y suplente del mismo, 
los cuales se anuncian pira su 
provision en propiedad con arre
glo á la vigente ley; los aspiran
tes que lo so'iciten presentarán 
sus solicitudes docunaentada? an
te este Juzgado en el término do 
treinta días á contar desde la fe
cha del presente anuncio, siendo 
su dotación los derechossehalados 
por el arancel.

Arroyo 5 de Febrero de 1913. 
—El Juez municipal suplente, 
Simon Noriega.

Núu. 384.
BERCERUELO.

Don Nicanor del Gaîio Infante, 
Juez municipal de Berceruelo, 
Partido judicial de Tordesillas, 
provincia de Valladolid.
Hago saber: Que se hallan va

cantes las plazas de Secretario y 
Suplente de este Juzgado Muni
cipal, las cuales se han de pro
veer en propiedad encumplimien
to à lo preceptuado en el artículo 
12 del Reglamento de 10 de Abri* 
de 1871. Los aspirantes á las mis 
mas presentarán sus solitudes en 
este Juzgado dentro del término 
de (juince días, contados desde el 

siguiente en el que tenga lugar 
la inserción del presante en el 
«Boletin oficial» de esta provin
cia, acompañadas deles documen
tos á que se refiere el artículo 13 
de dicho Reglamento.

Este distrito municipal consta 
da veinticinco vecinos y de ciento 
treinta habitantes, y la do-tacion 
de susodichas plazisconsistirá en 
los derechosseñalalospor losaran- 
celes judiciales y Reglamentos, 
tanto para las actuaciones como 
paralas certificaciones queexpide 
el Juzgado.

Berceruelo 3 de Febrero de 
1913. —El Juez municipal, Nica
nor del Giño.

NÚM. 394. 
CABEZON.

Sa halla vacante la plaza de Se 
cretario suplente de este Juzgado 
municipal, la cual se ha de pro
veer conforme á lo dispuesto en 
la Ley provisional del Poder judi
cial y Reg ameuto de 10 de Abril 
de 1871, y dentro del término de 
15 días á contar desde la publica
ción de este edicto en el «Bole
tín oficial».

Los aspirantes acompañarán à 
la solicitud.

1 .® Girtificacion de naci
miento.

2 .® Certificación de buena 
conducta moral, expedida por el 
Alcaide del domicilio dei intere
sado.

La certificación de examen y 
aprobación conforme á reglamen
to, ú otros documentos que acre
diten su aptitud para ekdesem
peño del cargo ó servicio en cual
quiera carrera det Estado.

Cabezón 6 de Febrero de 1913. 
—El Juez municipal, Apolinar 
Velasco, .

Núu. 360.

CIGARES.
D. Gaudencio Arós y Sanz, Juez 

municipal de esta villa da Ci
gales.

Hago saber: Que en este Juz
gado están vacantes las plazas de 
Secretario y Suplente, que se 
han de proveer en la forma que 
establece la Ley orgánica del Po 
derjudicial y el. Reglamento de 
10 de Abril de 1871, dentro del 
plazo de quince días, á contar 
desde la publicación del presente 
edicto en el «Buletio oficial».

Los aspirantes deberán remi
tir con la solicitud:

1 .® Gírtificacion ó acta de na
cimiento.

2° Gerlificaoicn de buena 
conducta moral, expedida por el 
Alcalde de su domicilio.

3 .® La certificación de exa
men y aprobación á que el regla
mento se refiere, ú otros docu
mentos qué acrediten su aptitud 
y servicios ó les den la preferen
cia para el cargo.

Este Juzgado municipal consta 
de unos quinientos vecinos, y el 
Secretario percibe aproximada- 
mente al año la cantidad de cien 
pesetas.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados que 
deseen solicitar dichas p’azas.

Cigales á 3 de Febrero de 1913. 
—'El Juez municipal, Gaudencio 
Arés —Ei Secretario habilitado, 
Teófi o Sanz;

Núm. 369.

MARZALES.

Don Sandalio Ramos Gómez, Juez 
municipal de esta villa de 
Marzales.

H)go saber: .Que se halla va
cante la plaza de Secretario y 
Suplente municipal de este Juz
gado, la cual se ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poler judicial y 
Reglamento de 10 de Abril de 
1871 y dentro del término de 
quince días, á contar desde la 
publicación, de este edicto en el 
«Boletin oficial».

Los aspirantes acompañarán á 
la solicitud:

1.® C e r't i ficacion de naci
miento. '

2® Gertificacion de buena 
conducta moral, ésta certifica
ción deberá ser expedida por el 
Alcalde del domioi’io del inte
resado.

La certificación de examen y 
aprobación, conforme á Regla- 
m_euto, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud para el de
sempeño del cargo ó servicios en 
cualquiera carrera del Estado y 
es compatible con el cargo de Se
cretario del Ayuntamiento.

Marzales 3 de Febrero de 1913 
— Sandalio Ramos.—El Secreta
rio interino, Manuel Alonso.

NüM. 368.

SIETEíGLSíAS.
Don Domingo Torrado^Fradejas, 

Juez municipal de esta villa 
de Sieteiglesias.

Hago saber: Que vacante la 
plaza de Secretario y sapiente de 

este Juzgado municipal, se anun
cian á concurso conforme á las 
disposiciones vigentes, pudiendo 
los que aspiren áellas presentar 
solicitudes documentadas dentro 
de los quince días siguientes al 
do la inserción de este edicto en 
el «Boletín oficial».

Sieteiglesias 3 de Febrero de 
1913.—El Juez, Domingo Te
rrado..

Núm. 371.
VILLALBA DEL ALCOR.

Don Gabriel Perez del Campo, 
Juez municipal suplente en 
funciones, por ausencia dal pro
pietario de la villa de Villalba 
del Alcor.

Hago saber: Que en este Juz
gando está vacante la plaza de 
Secretario y suplente del mismo, 
que se ha do proveer en la forma 
que establece la ley Orgánica del 
Poderjudicial y el Reglamento 
de 10 de Abril da 1870, dentro 
del plazo do quince día?, á con
tar desde la publicación do este 
edicto en el «Boletin oficial»

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud: 1.® Certificación 
ó acta de su nacimiento: 2 ® Cer
tificación de buena conducta mo
ral, expe nda por el Alcaide de 
su domicilio: 3.® La certificación 
de examen y aprobación à que el 
Reglamento ae refiero ú otros 
documentos que acrediten su ap
titud y servicios ó los don prefe-» 
roncia para el cargo Este Juzga
do municipal consta de 360 veci
nos y el Secretario percibirá úni
camente los derechos del arancel.

Lo que se anuncia para conoci- 
míonto de los interesados que de
seen solicitar dicha plaza.

Villalba del Alcor 3 de Febrero 
do 1913.—El Juez municipal, 
Gabriel Perez.—P. S. M., El Se
cretario, interino Nazario Saulos.

NoM. 370.
VILLaVAQÜERIN.

So hallan, vacantes los cargos 
de Secretario y suplente do esto 
Juzgado municipal con la dota
ción de aranceles judiciales. Los 
aspirantes dirigirán sus instan
cias documentadas á este Juzga
do municipal en el plazo de quin
ce días, á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el 
«Boletín oficia!» do esta provin
cia, transcurridos los cuales se
rán desestimadas las que se pre
senten.

Villavaquerío 4 de Febrero de 
1913 —El Juez municipal, Tomás 
Goloma.—El Secretario interino, 
Indalecio Goesta.

VALLADOLID 
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Palacio de la Diputación
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